
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620040008201 Apelación Auto Manuel Roberto Padilla 
Sandoval

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Bquill   

09/02/2022 Auto Ordena - Rad Interno 
71.099 Al Hacer Un 
Examen Preliminar Del 
Expediente, A Fin De 
Avocar El Conocimiento En 
El Presente Asunto Que Se 
Nos Asignó Por Reparto, 
Se Advierte Por La Suscrita 
Que En Las Páginas 535-
538 Y 798-801 Del Archivo 
Nombrado 
01Demandaanexos De La 
Carpeta De Primera 
Instancia, Obran 
Providencias Del 29 De 
Octubre De 2004 Y Del 26 
De Enero De 2017 
Respectivamente, 
Proferidas Por El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



Magistrado Dr. Jesús 
Balaguera Torné, Razón 
Por La Cual Se Impone 
Remitir El Presente 
Expediente Al Despacho 
Que Conoció Con 
Anterioridad El Presente 
Asunto, De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Numeral 3 Del Art. 19 De 
Decreto 1265 De 1970 Y El 
Artículo 10 Del Acuerdo 
108 De 1997 Del Consejo 
Superior De La 
Judicatura.En Mérito De Lo 
Expuesto, Se Resuelve:Por 
La Secretaría De Esta 
Corporación Remítase El 
Presente Proceso Al Dr. 
Jesús Balaguera Torné, 
Para Su Conocimiento. 

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020200005501 Apelación 
Sentencia

Betty  Gallardo 
Escamilla

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/02/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Oficiar. Rad. 70.888-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500820180038301 Apelación 
Sentencia

Cristo Rey Fontalvo 
Orozco

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Alcaldia 
De Municipio De Palmar 
De Varela

08/02/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Oficiar. Rad. 68.016-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500820180014301 Apelación 
Sentencia

Daniel Enrique Reyes 
Botett

Secretaria Distrital De 
Hacienda, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

10/02/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 65.222-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escritural 28 De 
Febrero Del 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820140044201 Apelación 
Sentencia

Eiber Antonio Pacheco 
Ustate Y Otros

Consorcio Minero Del 
Cesar S.A.S, C.I 
Colombian Natural 
Resources I S.A.S, 
Construcciones El 
Condor Sa   , Y Otros 
Demandados   

10/02/2022 Auto Requiere - Radicado 
Interno: 67.202-A Auto 
Resuelve: Por Secretaría, 
Requerir El Audio Al 
Juzgado Octavo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Para Que 
Allegue En El Término De 
Dos (2) Días Hábiles A 
Este Despacho, Copia La 
Grabación De La Audiencia 
Surtida El Día 22 De Julio 
De 2019. De Igual Manera, 
Se Le Ordena, Que 
Previamente A Remitirla, 
Verifique Que Este Se 
Encuentre Debidamente 
Grabado Y Corresponda Al 
Presente Proceso.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820160029801 Apelación 
Sentencia

Martha Sofia Rodriguez 
De Rizo Y Otros

Construcciones El 
Condor S.A., Sp 
Ingenierros S.A.S., 
Masering S.A.S., 
Consorcio Del Cesar 
S.A.S., C.I. Colombian 
Natural  Resouces  
Investments   S.L -

10/02/2022 Auto Decide - 67168 A. 
Auto Corre Traslado A Las 
Partes.

Maria Olga Henao 
Delgado

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620120047201 Apelación 
Sentencia

Martin Eduardo Herrera 
Beltran

Cordex S.A.S. - 
Cordeles Y Estruidos De 
Colombia Sociedad Por 
Acciones Simplificadas

10/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 56.192 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casó La Sentencia 
Proferida El 5 De 
Septiembre De 2016, Por 
La Sala Tercera De 
Decisión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120170016501 Apelación 
Sentencia

Noredis Estella Julio 
Abrego

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sin Otro 
Demandado

10/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 64.780 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casó La Sentencia 
Proferida El 23 De Octubre 
De 2019, Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920150037101 Apelación 
Sentencia

Sabas Alberto Martinez 
España

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Y Otros 
Demandados   

10/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 59.190 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 24 De Mayo 
De 2017, Por La Sala 
Tercera De Decisión 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501420130035501 Consulta Fidel Esteban Sanchez 
Barrios

Colpensiones   10/02/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Oficiar. Rad. 66.784-E

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420110043301 Consulta Juan Bautista Moreno 
Ahumada

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/02/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Oficiar. Rad. 66.594-E 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501420130039801 Consulta Luciano  Brizneda 
Solanilla

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

10/02/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Oficiar. Rad. 66.592-E 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320100010901 Ordinario Josefina  Hoyer Salud Total Eps   10/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 54.296 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia 
Proferida El 10 De Mayo 
De 2016, Por La Sala 
Tercera De Decisión 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120090080101 Ordinario Malka Irina Nieto Silvera Clinica Bonadona 
Prevenir

10/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 44.058 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto Casa 
La Sentencia Proferida El 
31 De Agosto De 2012, Por 
La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24



En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

8353623e-b3d9-4ecb-9698-b1450887b019

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 11 De Febrero De 2022De24


